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A LA JUNTA GENER.AL DE ACCIONISTAS

Fn concorda¡cia con las disposiclo¡es dc la Superintendencia de

Cornpañias, cn¡lplo en frusc¡tar cl siguiente inlor¡e como comisario de ta

coinlañia CARfESABOB S.A. . en el ejercicio econónico teminado cl
3l de dicieñbre de 2012.

1. E¡ cunrplimiento de nis limcio¡es de comisarlo hc contado con ta
pcmanente col¡boiacióD dc todos los adminisrradores de la.onpañia.

2.- L¡ ¡dministración ha dádo cumplimiento a las dife.cnres normas leg¡les
estaluLarjas y rcglamenlarias, relacionadas con la operació. de lá coinpañía.

L La coñtañia ma¡tie¡e sólidos procedinientos dc conlrol inteúo.

1. En rcLació¡ a los estados financieros de la cmpresa esros concue.dan

cof las ciiias registradas en los liLrros de Conrabllidad. sus saldos son

conilables y haD sido elaborados de.cue¡do a priDcipios de contabilid¿d
gcneralmente aceprados áco.de a las normas práctic¡s cstablecid¡s en el

f,.


